PROYECTO DE LEY No.______2008

“Por la cual se asignan subsidios de vivienda a los usuarios financieros afectados por el sistema UPAC y UVR”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

 DECRETA:

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto asignar subsidios de vivienda a los usuarios de los sistemas de Unidad de Poder Adquisitivo Constante, UPAC, y de la Unidad de Valor Real, UVR, que perdieron sus viviendas por remate judicial o por dación en pago.

Artículo 2. Los usuarios que hayan sido victimas del sistema UPAC o UVR podrán ser beneficiados del subsidio de vivienda, aunque ya lo hubieran recibido con anterioridad a la presente ley.

Artículo 3. Los subsidios de vivienda de que trata la presente ley deberán ser invertidos en vivienda de interés social (VIS) o en soluciones de vivienda (No VIS), nuevas o usadas.

Parágrafo 1. El valor del subsidio asignado será igual, sin importar sí es para vivienda de interés social  o no, o sí es para la adquisición de vivienda nueva o usada.

Artículo 4. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial asignará, como mínimo, un 10% de los subsidios de vivienda que otorga anualmente para los usuarios del Sistema UPAC y UVR que hubieran perdido sus viviendas. Este porcentaje de subsidios podrá ser disminuido en la medida en que los usuarios victimas del Sistema UPAC y UVR fueren recibiendo los subsidios.

Parágrafo 1. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará la forma en que los usuarios que perdieron su vivienda por el sistema UPAC y UVR recibirán el subsidio. Se les dará prioridad a los usuarios del sistema UPAC, de los estratos 1, 2 y 3.  

Artículo 5. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente proyecto de ley tiene como finalidad resarcir en algo a los usuarios del sistema UPAC y UVR que perdieron sus viviendas pese al esfuerzo realizado por cumplir con las cuotas que debían pagar al sistema financiero.

Muchos de los usuarios del sistema UPAC y UVR han perdido sus viviendas y el Estado Colombiano, responsable de construir la política, no se ha preocupado lo suficiente por mitigar los daños que le causó a más de 800.000 familias que fueron, y siguen siendo, afectadas por tener que entregar sus viviendas en dación de pago, por los remates que fueron objeto o por los elevados intereses que soportaron.

Una política pública que tiene como variable la inflación siempre tendrá bondades, pero de igual forma, unos enormes riesgos. Bondades en la medida en que el Estado tenga la capacidad de controlar la inflación; riesgos en la medida en que no exista la tal capacidad de control. Por ejemplo, se calcula que los usuarios del sistema hipotecario en UVR, que en abril de este año se calculaban en 550.000 hogares, se habían encarecido en 24.000 millones de pesos en los tres primeros meses del año si se compara con lo ocurrido en el mismo periodo del 2007.

¿Qué es la Unidad de Poder Adquisitivo Constante, UPAC?
Para mayor claridad al respecto, según la Superintendencia Financiera de Colombia,   “conviene recordar que en 1972 el Gobierno Nacional, como parte de su plan de desarrollo, estimó necesario canalizar recursos hacia el sector de la construcción. Es así como en virtud del Decreto 677 de mayo 2 de 1972, se determinó que dichos recursos se obtendrían con el fomento del ahorro sobre el principio de valor constante del dinero. 

Mediante Decreto 678 de 1972, el Gobierno autorizó la creación de las corporaciones de ahorro y vivienda con el objeto de promover el ahorro dentro del sistema de valor constante, de tal forma que tanto los ahorros como los préstamos mantuviesen su valor. Fue precisamente en desarrollo del principio de valor constante que se estableció la Unidad de Poder Adquisitivo Constante Upac, como base para denominar los créditos otorgados por dichas entidades. 

Por su parte los Decretos 678 de 1972, 1229 de 1972, 1269 de 1972 y 1127 de 1990 establecieron las reglas a las que debían someterse los ahorros y préstamos bajo el sistema de valor constante. 

Posteriormente, las disposiciones comprendidas en dichos decretos fueron incorporadas en los decretos 1730 de 1991 y 663 de 1993 (art. 18, inc 1º; 21 nums. 1º,2º y 3º; 23, num.3º 134; 137, nums. 1º y 3º; y 138, nums 1º y 3º) o Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

La unidad UPAC en sus orígenes fue concebida como la unidad de medida de la pérdida del valor del dinero que permitía la actualización de los de los préstamos otorgados para financiar vivienda. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del decreto 4327 de 2005, la Superintendencia Bancaria de Colombia se fusionó en la Superintendencia de Valores, entidad que en adelante se denominará Superintendencia Financiera de Colombia. 

Con la expedición del Decreto 1110 de 1976, le correspondió a la Junta Monetaria del Banco Emisor la función de proponer su cálculo para que fuese adoptado por el Presidente de la República. Con el Decreto 1131 de 1984, le correspondió al Banco de la República efectuar el cálculo del valor de la UPAC, que en un principio estuvo atado únicamente a la inflación, luego a partir de marzo de 1993 la UPAC tomó como factor de ponderación la tasa DTF (tasa promedio de los intereses que pagan los bancos por los depósitos a término fijo)”.

¿Qué es la Unidad de Valor Real, UVR?

Según la Superintendencia Financiera de Colombia y “sin perder de vista lo expuesto con anterioridad, se precisa que la consecuencia derivada de definir el valor de la UPAC exclusivamente sobre la tasa DTF, se presentó en 1998 cuando se dio un incremento inusual en las tasas de interés que se reflejó en el valor en pesos de las obligaciones de los créditos en UPAC, debido al aumento del valor de la unidad. Razón por la cual, algunos deudores no pudieron atender debidamente sus créditos. 

Respecto a ello la Corte Constitucional, en Sentencia C-383 del 27 de mayo de 1999, consideró que en la metodología para el cálculo de la UPAC no se podía incluir la tasa DTF, pues ésta reflejaba los movimientos de la tasa de interés en la economía, y cuando estos eran superiores al IPC afectaba a los deudores de créditos del sistema UPAC. 

Es así como, la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-700 del 16 de septiembre de 1999, estimó que las normas que estructuraban el sistema UPAC eran contrarias a la constitución, pues las misma se encontraban contenidas en decretos expedidos por el Presidente de la República y no en leyes emanadas del Congreso. Esta sentencia de declaración de .inconstitucionalidad del sistema UPAC, hizo que éste desapareciera del ordenamiento jurídico, toda vez, que ya no tenía fundamento legal, haciéndose necesaria la creación de una nueva unidad de cuenta. 

Ahora bien, esa nueva unidad llamada Unidad de Valor Real -UVR- , cuyo valor en pesos se determina exclusivamente con base en la inflación, sin ningún otro elemento ni factor adicional, no nació para el nuevo sistema de financiación de créditos, sino que fue creada por el Decreto 856 del 19 de mayo de 1999, con el objeto de mantener el poder adquisitivo de los dineros invertidos en los títulos de deuda pública denominados TES. 

Una vez diseñado el nuevo sistema de financiación, se encontró que la UVR, por tratarse de una unidad que reconoce el efecto de la inflación en la economía, era la unidad ideal para este tipo de créditos, de tal manera que la Ley 546 del 23 de diciembre de 1999 la consagró, para efecto del otorgamiento de los citados préstamos”. 

La Crisis del Sistema Financiero y el UPAC

El  Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, FOGAFIN, presentó un estudio denominado Resumen Operaciones de Apoyo al Sistema Financiero 1998-2004, que recoge  el esfuerzo mayúsculo que el Estado Colombiano ha realizado frente a la crisis del sistema financiero. Por lo importante del estudio nos permitimos transcribirlo:

RESUMEN OPERACIONES DE APOYO AL SISTEMA FINANCIERO

1998 – 2004

A raíz de la crisis financiera que enfrentó el país desde mediados de 1998, el Gobierno Nacional adoptó un conjunto de medidas encaminadas a corregir las causas de la crisis y aliviar la situación de los deudores del sistema financiero. Los apoyos dirigidos a fortalecer patrimonialmente las entidades financieras que fueron consideradas viables así como los apoyos a los deudores hipotecarios fueron canalizados a través de FOGAFIN, entidad que a su vez tuvo que ser fortalecida para poder enfrentar la crisis. 

En desarrollo de dicha estrategia, por encargo del Gobierno Nacional FOGAFIN asumió directamente el control de las entidades financieras públicas y de aquellas que fue necesario oficializar mediante su capitalización (Banco Agrario, IFI, Banestado, Bancafé, Granahorrar y Financiera FES) (Ver detalle en Anexo A-1).
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El total de apoyos otorgados al sistema financiero ascendió a $16.2 billones, de los cuales $8.8 billones fueron destinados a la capitalización, saneamiento y apoyos de entidades financieras públicas y entidades públicas intervenidas, $3.3 billones para alivios a deudores hipotecarios, $1.9 billones a entidades del sector cooperativo y $2.1 billones a entidades financieras privadas (Cuadro 1). Como resultado de la crisis, entre 1998 y 2004, 35 entidades fueron intervenidas para liquidación y 25 fueron liquidadas voluntariamente por sus accionistas.

Es importante aclarar que el costo ($16.2 billones) incluye operaciones de apoyo de liquidez por $1.9 billones realizadas mediante la reutilización de recuperaciones de otras operaciones.

Entidades públicas:

Dado el potencial riesgo que implicaba la pérdida de los depósitos del público confiados a las entidades financieras públicas, la posibilidad de tener una crisis sistémica por el colapso de las mismas y el gran costo que representa la banca pública para todos los colombianos, llevaron al Gobierno Nacional a través de FOGAFÍN, a diseñar una estrategia agresiva de saneamiento y capitalización que tenía como objetivo final el desmonte o la privatización de la banca pública, con excepción del Banco Agrario de Colombia. 

La estrategia diseñada para la banca pública consistió en adelantar en una primera fase, un proceso de saneamiento y fortalecimiento patrimonial de sus balances. En un segundo plano, todas las instituciones que el Estado iba a mantener y aquellas que iban a ser materia de venta al sector privado, debieron someterse a un estricto plan de reestructuración administrativa, operacional y financiera que asegurara la mejora de sus indicadores.

Entidades privadas:

Para las entidades financieras privadas 3/ (comerciales e hipotecarias) que se consideraron viables y que requerían ser capitalizadas, FOGAFIN implementó dos programas de apoyo encaminados a lograr el saneamiento de sus balances y su fortalecimiento patrimonial. Estos programas fueron de tipo general al cual las entidades accedían voluntariamente.

Entidades comerciales:

Para participar en el programa, las entidades financieras comerciales debieron sanear su cartera C, D y E y los bienes recibidos en pago, entre otros activos, al tiempo que los accionistas debían aportar aproximadamente el 20 por ciento de los recursos necesarios para realizar el saneamiento y reconstituir el margen de solvencia de la entidad. El saldo era financiado con un crédito otorgado por FOGAFIN a los accionistas quienes debían pignorar a favor del Fondo acciones de la entidad por un valor equivalente al 133 por ciento del valor del crédito recibido.

Entidades hipotecarias:

En el caso de las entidades especializadas en crédito hipotecario, se estableció la línea de fortalecimiento patrimonial destinada a apoyar a aquellas entidades, que al cierre de 2000, por lo menos el cincuenta por ciento de su cartea estuviera representada en créditos de vivienda. El proceso de acceso a la línea de fortalecimiento contemplaba la contratación de un consultor externo, que tenía como responsabilidad validar el plan de negocios de la entidad, realizar las proyecciones en un horizonte igual al del plazo del crédito, determinar la viabilidad financiera de la entidad, definir su valor y asegurar que el flujo de dividendos repartibles en efectivo fuera suficiente para atender el servicio de la deuda de los créditos a otorgar. Con respecto a la garantía de los créditos otorgados, el Fondo exigió la pignoración de las acciones del establecimiento de crédito por un valor no inferior al 133% del monto del crédito, para lo cual se tomó como referencia el precio de la entidad determinado por el consultor externo.

De igual manera, se acordó con los accionistas que el 100% de los dividendos repartibles en efectivo se destinara al pago o prepago del crédito otorgado.

Bajo las dos modalidades señaladas, se apoyaron 11 entidades comerciales en 1999 y 4 entidades hipotecarias en 2001, al tiempo que se adoptó un programa similar para una entidad del sector cooperativo. A diferencia de los apoyos realizados a las entidades financieras públicas que se hicieron a título de aporte, los apoyos a las entidades financieras privadas se realizaron a manera de préstamo (con recursos del Fondo de Seguro de Depósitos administrado por FOGAFIN), con lo cual se espera recuperar prácticamente su totalidad.

Financiamiento:

Como resultado del programa de saneamiento y fortalecimiento, FOGAFIN apoyó 21 entidades que administraban cerca de $32.1 billones de los activos del sistema financiero a junio de 1999 (41 por ciento). Con ello, se evitó una crisis sistémica y en particular, la pérdida de confianza en el sistema financiero que hubiera podido redundar en una corrida de depósitos muy sustancial y que habría llevado al colapso del sistema financiero, agravando la crisis económica de finales de la década pasada. De las entidades apoyadas (públicas y privadas), solamente una (Interbanco) tuvo que ser intervenida posteriormente para liquidación y tres entidades fueron desmontadas voluntariamente por sus accionistas, pero de estas últimas se espera recuperar la totalidad de los montos de los apoyos otorgados. Las demás 17 entidades se encuentran en operación y, al igual que el resto del sector, están mostrando claros indicios de recuperación.

Fuentes de financiamiento de los programas de apoyo:

Para financiar los diferentes programas de apoyo, se hizo necesario movilizar recursos por cerca de $16.2 billones en un plazo muy corto, recursos que ni FOGAFIN ni el Gobierno Nacional tenían disponibles en su momento 4/. Por ello, la mayor parte de los programas implementados se financió con endeudamiento mediante la emisión de títulos de deuda pública. Entre ellos se encuentran:

- $5.2 billones de bonos FOGAFIN banca pública, destinados al saneamiento y capitalización de las entidades financieras públicas. En la actualidad, hay en circulación $3,1 billones de estos bonos. El servicio de la deuda de los bonos FOGAFÍN capitalización banca pública se cubre con recursos de la Nación que son transferidos anualmente a FOGAFÍN mediante la incorporación en el presupuesto general de la Nación de las vigencias futuras autorizadas para tal fin.

- $1.6 billones de bonos FOGAFIN banca privada, destinados primordialmente a los préstamos a accionistas de dichas entidades para capitalizarlas y del sector cooperativo. En la actualidad hay en circulación $0.7 billones y el servicio de la deuda de estos bonos se realiza mediante la recuperación de los créditos otorgados por FOGAFÍN a los accionistas de las entidades apoyadas. Las condiciones financieras de estas operaciones dejan un margen positivo a FOGAFÍN de manera que no representen un subsidio o costo fiscal para la Nación o para el Fondo.

Según Fogafin, el Impuesto a las Transacciones Bancarias o Dos por Mil, estimado en $1,4 billones para los años 1998 y 1999, se utilizó para tres fines principales: alivios a deudores hipotecarios, apoyo al sector cooperativo y fortalecimiento de la banca pública.

En primer lugar, afirma Fogafin, para alivios a deudores se destinaron $630.000 millones del impuesto. De esta cantidad, $520.000 millones correspondieron al esquema de Alivios Hipotecarios que se inició en  1998 y por el cual se desembolsaron $477.000 millones, como lo muestra el cuadro. Se estima que los beneficios del esquema de alivios llegaron a más de 400.000 familias.

	Deudores al día

	FASE
	DESEMBOLSO 
(cifras en millones)
	No. DE FAMILIAS

	Alivios Emergencia 
	210.000 
	54.000 

	Alivios Adicionales 
	145.000 
	354.000 

	 
	 
	 


	Deudores en mora

	FASE
	DESEMBOLSO 
(cifras en millones)
	No. DE FAMILIAS

	Alivios Emergencia 
	14.000 
	12.000 

	Alivios Adicionales 
	108.000 
	51.000 

	 
	 
	 


Los $110.000 millones restantes del plan de alivios se utilizaron en el programa de recepción de bienes en dación en pago.

 
En segundo lugar, al sector cooperativo le correspondió $562.000 millones del impuesto. Esta suma se distribuyó de la siguiente manera:
Al Banco Uconal se le otorgarán $162.000 millones, la próxima semana, como parte del apoyo por $600.000 millones diseñado para esa entidad.

El Banco Coopdesarrollo recibirá $186.000 millones, cantidad que sirve de inicio al esquema de capitalización por $560.000 millones anunciado la semana pasada. El objetivo de este aporte es compensar el desbalance producido en la entidad por la recepción reciente de activos de Bancoop. Cabe recordar que a finales del año pasado Bancoop cedió sus activos al Banco Coopdesarrollo y este último se fusionó con las cooperativas Cupocrédito y Coopsibaté. 

Finalmente según Fogafin, las entidades inscritas a Fogacoop y los usuarios de las cooperativas en liquidación, atendidas por Fosadec, recibirán $200.000 millones.

A otras entidades cooperativas les corresponderán $14.000 millones.
En total, las personas beneficiadas por el apoyo al sector cooperativo suman 2,0 millones, teniendo en cuenta tanto a los usuarios como a los propietarios de las cooperativas y demás entidades de ánimo solidario.
Finalmente, la cantidad restante del Dos por Mil se utilizó para la capitalización y el fortalecimiento patrimonial de la banca pública. 

Se puede concluir de los documentos de Fogafin que: mientras para las instituciones del sistema financiero la ayuda ascendió a $16.2 billones para los  alivios a deudores se destinaron $630.000 millones; lo que representa, según nuestro criterio, una enorme desproporción e injusticia que afecto a los usuarios del sistema hipotecario colombiano.
La Política de Subsidio de Vivienda en Colombia.

Según la política de subsidio familiar de vivienda del Gobierno Nacional plasmada en el Documento Conpes 3488 del 1 de octubre de 2007,  se implemento reformas institucionales en el sector vivienda, relacionadas con la creación del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la liquidación del INURBE y la creación del Fondo Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA mediante Decreto 555 de 2003. De manera complementaria, mediante los documentos CONPES 3200 de 2002 y 3269 de 2004, y el Decreto 975 de 2004, se introdujeron modificaciones al programa para optimizar su funcionamiento, entre las cuales se destaca la tercerización del programa de Subsidio Familiar de Vivienda del Gobierno Nacional. 

Para apoyar la consolidación de este proceso, según  el Documento Conpes 3488 del 1 de octubre de 2007, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - MAVDT, suscribió en enero de 2004 una operación de crédito externo con la Banca Multilateral por US$ 150 millones. El objetivo de esta operación fue: (i) consolidar y financiar el nuevo sistema de gestión de subsidios para vivienda de interés social urbana; (ii) ordenar y fortalecer el marco institucional e intergubernamental del sector; y (iii) apoyar el desarrollo de áreas estratégicas del sector, tales como el mercado de crédito. Con corte 30 de junio de 2007 se ha comprometido el 96% de los recursos y desembolsado el 91%. 

Conforme a lo anterior, durante el cuatrienio agosto de 2002 - agosto 2006, las instituciones vinculadas a la política VIS financiaron 395.885 soluciones de vivienda de interés social (99% de la meta global del PND 2002-2006) con una inversión de $4.2 billones (cuadro 2). Así mismo, y con base en el incremento de recursos determinado por la Ley 1114 de 2007, como meta de la política de vivienda de interés social del PND 2006-2010 se estableció la financiación de 828.433 soluciones VIS, de las cuales 470.857 corresponden a FONVIVIENDA. A la fecha ésta entidad ha asignado 32.484 subsidios (6.9% de la meta) y tiene en proceso de asignación

Conforme a lo anterior, durante el cuatrienio agosto de 2002 - agosto 2006, las instituciones vinculadas a la política VIS financiaron 395.885 soluciones de vivienda de interés social (99% de la meta global del PND 2002-2006) con una inversión de $4.2 billones (cuadro 2). Así mismo, y con base en el incremento de recursos determinado por la Ley 1114 de 2007, como meta de la política de vivienda de interés social del PND 2006-2010 se estableció la financiación de 828.433 soluciones VIS, de las cuales 470.857 corresponden a FONVIVIENDA. A la fecha ésta entidad ha asignado 32.484 subsidios (6.9% de la meta) y tiene en proceso de asignación.
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Lo que pretende el presente proyecto de ley es asignar como mínimo el 10% de los subsidios para vivienda a los usuarios afectados por el sistema UPAC y UVR, como una forma de resarcir los perjuicios que han tenido que soportar muchas familias colombianas.

Los Compromisos del Gobierno Uribe.

El Presidente Álvaro Uribe Vélez, el sábado 6 de octubre en el Consejo Comunal número 51 en Girardot (Cundinamarca), dijo que el Gobierno buscará la forma de otorgar nuevamente subsidio de vivienda a quienes recibieron el beneficio en el pasado, pero perdieron sus casas en procesos ejecutivos hipotecarios. Además, pidió estudiar una denuncia según la cual hay instituciones financieras que todavía tienen vivos pagarés de deudores con la fórmula Upac.

Además, el mandatario afirmó, según la oficina de prensa de la Presidencia de la República, que el Ministerio de Ambiente tiene que buscar la forma de incluir en las futuras convocatorias de subsidios para Vivienda de Interés Social (VIS) a todas aquellas personas que habían sido beneficiados con el auxilio, pero que perdieron sus casas en procesos ejecutivos hipotecarios. 

“Buscar cómo en la nueva apertura de bolsas se van incluyendo aquellas personas que perdieron su casita, que habían recibido un subsidio del Estado y que deben recibirlo de nuevo”, señaló el Presidente de la República. 

Además, pidió estudiar con la Superintendencia Financiera la denuncia de un ciudadano, en el sentido que entidades financieras están cobrando pagarés con la fórmula del antiguo Upac. 

“Él denuncia que hay instituciones del sistema financiero que todavía tienen vivos pagarés de deudores con la fórmula Upac y que no han ajustado eso a las sentencias y que están buscando demandar a la gente con base en esos títulos”, anotó Uribe. 

El mandatario dijo que la idea es verificar si de acuerdo con las sentencias en esta materia, dichos pagarés perdieron o no su capacidad ejecutiva y, si es necesario, reliquidarlos y sustituirlos con los nuevos títulos.

Sin embargo, y pese a las buenas intenciones del Presidente Uribe y del Ministro Lozano, no existe una política concreta para ayudar a los usuarios afectados por el sistema UPAC y UVR.
Las Continuas Injusticias.  

Los usuarios hipotecarios siguen haciendo constantes denuncias, inclusive en los Consejos Comunales del Gobierno Uribe, sobre el incumplimiento constante por parte de las entidades financieras de los fallos de la Corte Constitucional que protegen sus derechos.

El pasado  27 de mayo de 2008, el Diario el Tiempo recogió una denuncia donde los antiguos deudores del Upac denuncian que bancos no cumplen fallo de la Corte Constitucional.

“De acuerdo con la Asociación Nacional de Usuarios del Upac (Anupac), cada día se presentan 300 familias desalojadas de sus inmuebles por la mala aplicación de las normas de reliquidación.

Anupac, señala que pese a la orden de la Corte Constitucional de que las reliquidaciones se debían realizar sin tener en cuenta la Unidad de Poder Adquisitivo Constante (Upac) ni la tasa DTF, los bancos no han cumplido esa exigencia legal.

Por el contrario, agrega, las entidades financieras reliquidan los créditos con corte al 31 de diciembre de 1999 en Upac y ese resultado lo convierten a UVR, cuando lo que deberían hacer es reliquidarlos directamente en UVR. Esa doble operación, en su concepto, genera saldos a favor del banco y golpea a los deudores.

Señala Anupac que cuando las instituciones financieras inician procesos contra los usuarios, los auxiliares de la justicia (peritos), dan cuenta del cobro exagerado de la obligación, pero a pesar de ello los jueces dan la razón a los bancos.

Varias irregularidades Según las denuncias de los abogados de los usuarios del Upac, hay casos en los que, pese a pagar todas las cuotas pendientes de un crédito, a los deudores les llegan cuentas de cobro de aspectos que no habían sido pactados inicialmente con el banco.

Señala la organización que en el sistema UVR, que remplazó al Upac, se sigue cobrando capitalización de interés a pesar de haber sido proscrito por las sentencias de la Corte Constitucional.

Señala Anupac que las propuestas de pago de los deudores son muchas veces rechazadas por las entidades financieras "simplemente porque hay terceros interesados en los inmuebles o porque el usuario ha mostrado un buen comportamiento en su obligación y muy a pesar de la conveniencia de la misma llevan los inmuebles a remate".

Agrega la organización que el reporte a las centrales de riesgo se convirtió en un mecanismo extrajudicial injusto, pues "condena a una familia a no tener derecho a ningún crédito por haber estado en mora por un cobro exagerado e indebido, violándose el derecho al buen nombre y libre desarrollo de la personalidad, aun a pesar de haber cancelado la mora aparente, sin haberse hecho este acto de mala fe…".

La Exhortación al Congreso y al Gobierno.

La Corte Constitucional en su sentencia de unificación No. 813 de 2007 sobre el Sistema UPAC, afirma: 

“Esta Corte exhortará al Congreso de la Republica y al Gobierno Nacional para que, en cumplimiento de sus respectivas obligaciones constitucionales, expidan las disposiciones y ejerzan las funciones conducentes a hacer efectivo el derecho a la vivienda digna, haciendo reales los planes de interés social y el acceso a sistemas equitativos y adecuados de financiación a largo plazo, promoviendo la verdadera democratización del crédito, para impedir la repetición de situaciones como las analizadas en la presente sentencia. 

De igual manera, en todas las políticas de vivienda que se adopten, deberá darse prelación a las personas que perdieron su vivienda como efecto del incumplimiento de lo dispuesto en la Ley 546 de 1999. Así mismo, se restablecerá su elegibilidad para acceder a los subsidios de vivienda de interés social, la actualización de la información en los bancos de datos de las entidades financieras y la redefinición de líneas de crédito, con tasas de interés y plazos adecuados que puedan realmente ser satisfechos por los deudores”.

Por lo tanto Señores Congresistas este proyecto de ley, aunque no cumple con todos los parámetros señalados por la Corte Constitucional, se constituye en un avance con el fin de garantizar el derecho a una vivienda digna de los colombianos. De igual manera, el Estado Colombiano no ha hecho los mismos esfuerzos para reparar a los usuarios del sistema UPAC y UVR en sus constantes crisis, como si lo hizo con el sistema financiero en su momento. 
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